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APERTURA EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO EN REGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPOS MULTIFUNCIÓN” PARA LA FUNDACIÓN EOI F.S.P.  

 

Número de Expediente: 2024_029_PA 

Objeto: El objeto del contrato es el suministro, en régimen de arrendamiento, de 8 
equipos multifunción incluyendo sus elementos complementarios, incluido el software, y 
consumibles (excepto papel) así como la instalación, mantenimiento, la asistencia 
técnica, formación y todas aquellas actividades necesarias para el correcto uso y 
funcionamiento de los equipos que serán instalados en las dependencias de la EOI en 
sus sedes de Madrid, Mediterráneo (Elche) y Andalucía (Sevilla). 

Duración: El contrato tendrá una duración inicial de 36 meses. 

Al término del plazo de ejecución inicial, EOI podrá proponer al adjudicatario la prórroga 
del contrato. Esta posible prórroga del contrato tendrá una duración máxima de 24 
meses, permaneciendo sus características inalterables sin que la cuantía final supere 
en ningún caso el valor estimado. 

Presupuesto Base de licitación: 115.266,19 € (IVA incluido). 

Precio máximo de la oferta: 95.261,31 € (IVA no incluido). 

Valor estimado del contrato: 158.768,85 € (IVA no incluido). 

Área que propone la contratación: Área de Secretaria General 

Fecha:  a fecha de la firma electrónica.  

 

Don José Bayón López, actuando en el ejercicio de las funciones atribuidas, una vez 
examinados los documentos correspondientes a la documentación preparatoria del 
expediente de contratación de referencia: 

- Memoria Justificativa de la Contratación. 
- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
Muestra conformidad con la necesidad motivada en la memoria justificativa de 
contratación y con el gasto correspondiente a la contratación de referencia, en este 
documento indicado, y por ello, 

 

ACUERDA 

La aprobación de la documentación preparatoria señalada, disponiendo la aprobación 
del gasto y la apertura del procedimiento de contratación.  
 
 
 
Don José Bayón López 
Director General de Fundación EOI F.S.P. 


